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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
30321 ORDElV de 28 de nOl'iembre de 199J por /a que se dispone

la ¡mhlicación para gel/eral conocimiento .1' cumplimiento,
dd /allo de fa sClIlencia dicrada por la Sala de lo COI1!en
doso-Admillislraliro del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, en el¡wurso contencioso-admi·
nislratil'o 949//99/, prol11ol'ído por don Paulino Pérez
Rivera. ",-

17.2 de la Ley Orgánica 6/J985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes ,de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
encl «Boletin Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 28 de noviembre de J99 l.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcül.

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
, Servicios de la Admimstraeión Pública, .
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30323
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Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Admiriístrativo del Tribunal
Superior de Juslici¡¡ de Cuntubria. ha dictado sentencia. con fecha 28 de
IJctubrc del 991, el1 el recurso eontcncioso-administrafivo número
949/1991 en el que son partes. de Un::l, como demandante don Paulino
Pércz Rivera. v de otra como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Publicas de fecha 15 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada iílterpuesto contra la Resolución de la
"Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
18 de septiembre de- 1~8b, sobre h.:lbcr regufador de la pensión de
jubilación.
. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la rcpresrntación procesal
de don Paulino Pérez Rivero contra la Resolución de la Dirección
Técnica de la t\'lutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de 18 dc septiembre de 1986, confirmada en alzada'por la de 15·
de julio de 1987, declarando la conformidad a Derecho de las mismas.
Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para la Administraciones Públicas., de
conformidad con lo establecido en los artículos Il8 dcla Constitución,
17.2 de la'Ley Orgánica 6/J985, de I de julio, del Poder Judic~al, y
dcmás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U. ,
Madrid. 28 de noviembre de 1991.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas.-P.D. (O.M. de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado)) dcl 30), el Subsecretario, Juan Ígnncio Mohó García.

Ilmós. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL

ORDEN de 28 de noviembre de 1991 por la que se dispo1)e
la fublieación, para general conocimiento)' cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrolil'o de la- Audiencia Nacional. en el
recurso conlencioso-administrativo mímero 318.546. pro-'
"!ol'ido por don Julio Castejón Sánc!Iez.

Jlmos. Sres.: La Sala de 10 ContencioscrAdministrativo de la Audien·
cia Nacional ha dictado sentenci.a, con fecha 1J de octubre de 1991, en
el rc-cur!So contencioso-administrativo número 318.546, en el que son .
partes, de una. como demandante, don Julio Castejón Sánchez, y de
otra, como demandada la Administración General del Estado, represen
tuda y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de ServicioS" de la Administración Pública de
fecha 21 de a~osto de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dIspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronúnciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 318.546, interpuesto por don Julio Castejón
Sánchcz, contra las Resoluciones del Ministerio para las Administracio
nes Públicas de 21 de agosto de 1987 J 17 de marzo de 1989, descritas
en el primer fundamento de derecho, que se confirman por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos I 18 de la Constitución,

ORDEN de 28 de 1100'Ñ:'mbl'(, de 1991 p,1/' la que se dispone
la ¡Jllb/icacirl/l. para gel/cral conocilllirnro.1' cumplimiento.
del falfo de fa sCIlU'ncia dictada 'por la Sala de lo CMlten
ciu~o-Adl11iJ1istr<1til'o del Tribunal SU¡Jcriar de ,JUSTicia de
Calltahl'ia. ('IJ el rl'CUI"SO CO/JlCflcloso-adminÍ!i'rarfl'(! núme
ro 431/199/, ¡J1"01I1ol'ido ¡Jor don Raúl Fucnte Femánde:;,

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Admiilistrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria ha dictado sentencia, con fecha :22 de
octubre de 1991, en e] recurso .contel1cioso·administrativo número
431/1991, en el que son partes, de una, como demandante. don Raúl
Fuente Fernándcz, y de otra, como demandada. la Administración
Gcncral del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.
. El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
p<1ra las Administraciones Públicas, de fecha 19 de abril de i99í, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resoluciónóc la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 17 de
diciembre de 1990. sobre reintegro de gastos por asistenci.a. sanitaria.

La p.1rte dispositiva dcla expresada sentcncia contiene el siguiente
pronuncinmicnto: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por don Raúl Fuente Fcrnández contra la Resolu
ción dictada el 29 de'abril de 1991 por el Subsecretario del Ministerio
pnra las Administraciones Públicas que confirmó en alzada la emitida el
17 de diciembre de 1990 por la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado (Ml1FACE), tontraria a la -solicitud de reintegro de
gastos por asistencia sanitaria formulada por el recurrente. S;n costas~~~

En su virtud, este Miuisterio para las Adniinis-traciones Públicas. de
conformidad con lo establccido en los artículos 118 de la Con'stitución.
17.:2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder. Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente. Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del 'Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en snsptopios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 28 de noviembre de 199L-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D., el Subsecretario (Orden de 23 de mayo de 1987.
({Boletín Oficial del Estado» del 30), Juan Ignacio Molló Garda.

limos. Sr~s. SubSecretario- y Director ge~eral de la Mutualidad Geoera!
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 28 de llO~'¡embl:ede 1991 por la que se disponc
lafublicación, para gt'lIeml co/locimie11lo.r cllll1plimi{'1/to,
de falfo de la Sé11lf!11C1a dictada por la Sala de lo Co1l!cn
cioso-Adl11inistrati\'o del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso COfllCllcioso-admillislratil'O Humero
632/19pl. p1'0l110l'ido por do¡ja AW'ea Vd::quc:; Cortes.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo derTribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado SCfItencia, con fecha 3 de julio
de ! 991, en el recurso contencioso-administrativo numero 632{1991, en
el que son panes, de una, como dcmandJnte, dona Aun'a Vázquez
Corlcs, y de Oka. como demandada la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió -contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, quc
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la rcsolución de la
Mutualidad Genernl de Funcionarios Civiles del Estado de frcha30 de
abril de 1988, sobre cuantia de la pensión complementaria de jubilación
dclFondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte-dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que deseslÍmando el recurso contencioso·admínistrativo
interpuesto por doña Aurca Vázquez Cortés. contra la Resolución del

"


